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Y vamos á la regla 4.a del Arancel .eclesiástico, 
á ?ypVesW,ar éVvUZ/iw'dé la sabiduría v un nuevo iestimonio 
qílé enaltece y/cóínprueba las altas dotes de, prudencia de tos 
féVerértdby'^comísio’nados ’y muy diynns cooperadores^ áQ\ Sr. Ar- 
Zdbispc). ' y ‘' ■ ■7’ ’ \ ' ' . ' ' , ' \ '

''7?<<En îô'sï^^ tercera clase nose tocará la esquila,.^
sifid dóbid'ordinarioi media hora por la mañana, 
í/W/a ’pór'la tórde y durante el funeral.))
'7 ' ’/tiomó’ven Üs’fedés, el campañeo es de menor cuantía y. apro
piado ’aVcósló módico, en, los funeralés de tercera clase, que., no 
pütíiendó ' hacerse''sin ,ei .trasporte respectivo, sólo ascienden á 
lá’suíná; de^SQiSirealPs' vellón, de los cuales .el pobre párroco, no; 
percibe más qué 195 reales limpios polvo y de la^ paja, que la 
Goírii^oñ/parece ipsérvar ’¡^ra la p/irte, a.inpdo de compensa
ción y béñéíicíó. \ \' ' ' ' . , é

’'‘ «Eí'ñuitiéró' dé'acompañantes nó excederá de do(;e....Tb
iñisnía discrétàdîhiilà(nüii que sé establece en Ja regla 

3:^71^'^ñísma próhitíicToñ’/é^ misino vade retro á la pqrte,.or-, 
dinariamente derrochadora!,

^^'•.•••àdnïitiért’déàe'cbmel caraéter de talés (estos tqlçs son los 
acó'Mpañhñlbsy'á tos'' tóñsuióidos^ asignados y minis-
WúSd-ñferiéréS^tZtfpaíWf^bzé/iñclusó él órgáñi_^a...í))\ .

''iQde* bieñ'^béftéri'-eglái'W coVñisiÓñádQá cosàs.dç casa! 
'^■^''-^^h.>diab&hfmdddá''pd^ readUs uiw (dedos talés, 

acompañantes) y una vela dé^ incluyendo aí sácrislani
y dos de á media libra al párroco j a i pochant re. i' '' ?

--’■Es ^deciC7qué’Zó^ 'calibi^es quédah réducidós y los funerales 
de tercera clase salen de las entrañas déla equidad copió sinun- 
ca'hulñeran sérCíídóptañ'ñúevósyíldiñarités y simpáticos corno 
el’ArP'/zoPZ'. 'Obsérven bSledésque apesór déésto los calibres qae 
corróspónderi ál preerdee y soch'antré no dísci’épan ni un ápice.

• ’ ¡Qtïé-'Féguhihdad ntáS''admirable! ' ‘
La regla 4.a, pues, es por sí sola un tesoro de curiosida

des sorprendentes. Los dobles de la esquila’ !á!id//’MZh¿ dé cera, 
el número de acompañantes, las,clases de éstos, tos derechos 
y calibres que á los mismos corresponden; todo, todo ha sido 
reglamentado..^'! pn^isto ppr! la, Goipisíoo, ^uq seg.iiramente re
dactó la citada régla al empezar la digestión de un almuerzo su
culento,, , .r.,, . . .I' ;

Porque, la) regla cuarta no termina en' la última palabra 
trascrita; acaba'con un precepto' enérgico, breve y expresivo;' 
éonclüÿe con una)prescripción encerrada severaraente^entre dos . 
p’ünto^finalés, cuya derminante, significación no déjà; duda de 
qne los comisionados conocen lo mismo el difuso lenguaje re- 
gjanientai'io4 lleno;de detalles escrupulósos, de salvedades y dis
tingos, que la forma de expresión dispositiva característica de 
tos‘généràlés'dé;éjércifo,en-Uémpós, de guerra. ;

,7 «iSío sé peripiten cantores ni músicos^)) Consignan los re- ' 
verendos, comisionados aí'terminar la regla cuarta, que és'lo 
mi®mo que decir: - ’ ‘

’ ■L¡Éa,'largó dé á'quí, méqúelréfes, pelagatos, zascandiles!. 
¡Largo, do aquí,,;.'piporri&tas insoportables! ¡Los funerales de ter- 
céra ctasétno se ban hecho para gentecillas de poco Iñás ó mé- 
nos y sin calibre acredj.tado!; ¡¡Pues, no faltaba más!))

Y tienen razon los cómisionados reverendos. Coja usted 
398 reales y entréguele usted 195 al pobre' párroco, 39 á la fá

brica; 54-60 al sochantre, 46-80 al sacristan, á los acóli
tos,(?), 8 por capas y vestuario, 17-10 al crucero, 7-20 al cam
panero y 9-30 al colector, y verá usted cómo no queda ñipara 
una misa barata, corno se decían mucho ántes de haber Araw- 
celes eclesiásticos, y cuando costaba ménos á las partesQülén- 
derse con el Dios de la bondad y la misericordia.

Y habrá músico que haga objeto de murmuración tan acer
tada medida—¡pues no lo ha de haber!—y también los habrá que 
digan queda música, necesaria—al parecer y según las reglas 2.a 
y 3.a—en los funerales de primera y segunda clase, debía de 
serlo también en los dé la siguiente, puesto que, despues de to
do, la parte es la que se saca la espina. Y lo dirán á voz 
en grito entre sus compañeros, amigos y aficionados á la trom
petería fúnebre. ¡Pues, como si á ellos les fuera algo en el asun
to! ¡Vea usted, cuando ni siquiera han formado parte de la Co
misión Palatin y Bergali!

Por supuesto que tales habladurías no lograrán preocupar, 
ni mucho ménos, á la Comisión; y si no ahí están las restan
tes reglas arancelarias, hasta la décimasexta y última de la ta
rifa de funerales, cuyo contexto demuestra que la Comisión 
redactora de, la regla 4,a, sin embargo de conocer que habrían 
de suscitar sus trabajos infinitos comentarios y alharacas, siguió 
imperturbable SU penosísima tarea, sin modificar su criterio ni 
cuidarsé'de músicos ni danzantes, que al cabo se morirán co
mo .sino Jo fueran y tendrán que someterse á lo mandado por 
su Eminencia llustrísima, Dr. D. Joaquin Lluch y Garriga.

He fijado los anteriores puntos suspensivos sin darme cuen
ta dé ello, dislraido,ab.sorto en vagas reflexiones, perdido en 
una meditación sin objetivo. Por un momento he creído estar 
sufriendo el poderoso influjo de una fuerza superior que se 
apoderaba demis sentidos enervándolos; por un instante he 
creído ver las regiones imaginarias que separan los mundos 
apreciables del inapreciable infinito; he creído oír rumores in
definibles y percibir imágenes extrañas, en espacios ideales, en 
medio de todas las ricas, várias y caprichosas ficciones de la 
fantasía.

Indudablemente he dormido. Mi prosáica,naturaleza no pue
de soportar la prueba y sucumbe groseramente. Las excelencias 
del Arancel, las sublimes concepciones de los comisionados, la 
relación de cosas extraordinarias, de esquilas que unas vecés to
can y otras doblan, y otras ni tocan ni doblan; el recuerdo de 
los derechos, del número y clase de los acompañantes; los tur
nos de. servicio; la reglamentación del trabajo de los sacerdotes, 
menoristas, sacristanes, cantores, músicos, acólitos, pertigueros, 
tonsurados, capellanes, asignados, párrocos y sochantres; la de
terminación de los calibres; las prohibiciones; los preceptos de 
reserva; los decorados; los papeles designados á la parte; hs 
siete clases Ao bautismo; las tarifas para las funciones religio
sas dentro y fuera de la collación ó con y sin Manifiesto, y, en 
fin, todo ese, cúmulo brillante de disposiciones sábias, de pre^ 
ceptos luminosos, déjos de elevar mi espíritu rebelde ó de inspi
rarme una admiración profunda, llena délas dulces inquietudes 
de, cristianos regocijos, hanme conducido á donde suele llevarme 
siempre el cansancio y el fastidio.

Hago constar esta nueva cualidad del Arancel eclesiástico, 
por la ventaja que de su lectura pueden obtener los consumi
dores de opio ó de narcóticos de naturaleza análoga.

¡Y yo que me proponía analizar el Arancel hacerle la 
autopsia .con el escalpelo de una crítica interminable!...—¿Habrá
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EL ALABARDERO

sido mi sueño providencial? Conviene que meditemos sobre esto.
Sí,.meditemos y dejemos en paz, por ahora, los Aranceles 

soporíferos, puesto que la Archidiócesis amada^de su Eminen
cia Ilustrísima sabe ya lo bailante para reconocer el inaprecia
ble beneficio que debe al Sr. Arzobispo y á los Comisionados 
reverendos, y cuán á poca costa puede cumplir sus deberes re
ligiosos sin molestarse en averiguaciones inútiles.

Despues de todo, las exacciones arancelarias, pueden escu- 
sarse, tomando con tiempo la resolución de no morirse en los 
términos de la jurisdicción eclesiástica de su Eminencia Ilus- 
trísima.

—¡Bien! pero ni aun así podrá eludirse el pago de los de
rechos de bautismo.

—Esos deben pagarse siempre. ¿Le parece á usted que no 
debe castigarse el delito de nacer en estos tiempos?

¡Æ qxte: xvó! 
Á la atención del joven y conocido escritor D. Francisco Rodriguez 

Marin ha debido El Alabardero dos ejemplares de un folleto titulado 
¡Basta de abusos! El Pósito del Doctor Navarro, su fundación y su estado 
actual. /Ei'átQ Pósito fué fundado en Osuna, dos siglos hace, con benéfi
cos y humanitarios fines, que, según se prueba en la indicada obrila, 
no se cumplen, ni muchísimo ménos, por ciertos caballeros que están 
encargados de administrarlo. Figúrense ustedes que el' establecimiento 
se creó exclusivamente para los pobres y se aprovechan de él los ricos; 
figúrense ustedes que no debiendo prestarse á nadie más de 12 fanegas 
de trigo, se otorgan préstamos de 14,979 pesetas; figúrense ustedes que 
estando ordenado que en ciertas.épocas venda el Pósito pan amasado á 
precios acomodados de suerte gue los pobres reciban beneficio, el tal pan 
no se vende; figúrense ustedes que, apesar de haberse dispuesto por el ! 
fundador que se cobre á los deudores en granos, se cobra en dinero á 
algunos, con fines que no conocemos; figúrense ustedes que eldichoso 
Depositario del desgraciado Pósito cobra, por ciertas certificaciones que 
expide, unos derechos no sujetos, que sepamos, á arancel alguno; figú
rense ustedes todo esto, y ni' áun así tendrán una idea exacta de cómo 
anda la administración en ese establecimiento, que debía ser, como dice 
muy bien el Sr. Rodriguez Marin, el paño de lágrimas de los pobres de 
Osuna.

Pintado en dos piumadas el cuadro, nos ocurre escribir al pié:
«ROMPE-CABEZAS: ¿Dónde están el Ayuntamiento de Osuna, y la 

Junta provincial de Beneficencia, y la Dirección general de idem, y la 
Instrucción para el ejercicio del protectorado del Gobierno en la idem?i> 
Deben haberse perdido todas estas cosas.

Y, de seguro, no será posible hallarlas, si ya que se ha dado lugar 
á que la iniciativa de los particulares tenga que denunciar ante el tri
bunal d(} la opinion tamaños abusos, no toman las Autoridades enér
gicas y eficaces medidas que, les pongan coto.

Reciba el Sr. Rodriguez Marin nuestra leal enhorabuena por su bu- 
manitaria publicación—cuyo producto ha destinado al socorro de los 
pobres de Osuna—y persevere en el buen camino que ha emprendido.

Y ahora, lectores,—que no se entere de esto el Sr. Marih:—¿qué 
apostamos á que no se .depone á la Junta de ese Pósito ursaonense y 
á que ni siquiera se le echa una filípica de padre y muy señor mió? ¿Qué 
apostamos á que los Subdelegados del Gobierno de esta provincia, al 
volver de la visita que harán á los Pósitos, no han hallado en el del Doctor 
Na varro cosa que merezca la penp de pensar en í'lla? Es lástima que Ro
driguez Marin, que tanta afición demuestra por la poesía .popular, no 
haya recordado á tiempo aquella copla que dice:

Grande tontería es
Ponerle galas á un muerto, 
Machacar en hierro frió 
Y predicar en desierto.

; Si se hubiera acordado de esta copla, quizás no habría escrito el 
folleto que ha motivado estasc líneas.

EL ALABARDERO EN HÜELVA
No vayan ustedes á^creer que yo estoy muy contento porque se vaya 

D. Francisco con la música á Jaén, ni pizca. Y no es porque yo lema 
que se cumpla el refrán que dice «otro vendrá que bueno me hará,» ó 
porque crea que «vale más lo malo conocido, etc.,» ni porque recuerde 
el cuentó de la vieja aquella que deseaba muchos años de gobierno al 
último mandarin, porque había conocido varios, y el último era siem
pre peor que los anteriores. Nada de eso, al contrario; yo me temo que 
venga aquí quien, cambiando completamente de sistema, no dé pre
texto ó razon á Santa María y El Correo para reñir descomunales ba
tallas; arranque el bombo y los platillos de manos del Diario, y deje ce
sante de su plaza de consejero áulico á D. Magnífico; entónces habrá 
inauguraciones sin tiroteo de dimes y diretes, y en las cuales se pueda 
fumar sin riesgo en boquilla; no habrá conatos de duelos, que, aunque 
se resuelven todos en papeles mojados, por lo ménos entretienen una 
semana al público; en fin, hasta el Juzgado y los curiales se aburrirán, 
porque no tendrán á quién formar causa; y áun habrá semana que no 
tengamos motivo para descolgar la péñola, porque no habrá nada que 
contar, y se pasará una vida tan fastidiosa y monótona, que será cosa 
de morirse.

, Á Dios pedimos de veras, que no se vaya, y si se va, por lo ménos

que le sustituya otro barbián que, identificándose con D. Magnífico, con
tinúe la política de la gente de pelo en pecho.

★
★ ★

Por ahora, y como cola ó resto de la Colombina, nos queda por 
aquí el Sr. Obispo de Ávila, en cuyos nervios parece que influye mucho 
el Levante. Tan pronto habla como un bienaventurado, como, dando al 
olvido líí frase de su Maestro, Sinite párvulos ad m,e venire, los confir
ma á puñetazos y los echa á bofetón limpio. Predicando, se suele oir en 
un mismo párrafo al antiguo felipense P. Carrascosa y á Fray Gerundio 
de Campazas.

«En vano sabios y filósofos,—decía sobre poco más ó ménos hace 
días,-en vano buscan la igualdad en fórmulas é instituciones humanas; 
la igualdad sólo existe aquí ante Dios y en este sagrado recinto; aquí el 
rico y el pobre, el sabio y el ignorante, el poderoso y el humilde se con
funden; aquí no hay lugar preferente para nadie, y hasta los potentados 
y los soberanos de la tierra tienen que dejar á la puerta de la iglesia 
su poder y su corona; para entrar aquí no se necesita papeleta, como 
se necesita para visitar el muelle de Rio-Tinto, de donde me echaron 
esta mañana porque no la tenía.»

★

¿Á que se habían ustedes figurado que, despues de lo o.currido, la 
Colombina moriría en flor? ¿Á que se habían ustedes figurado que porque ■ 
el general Pinzón hizo esto, lo otro y lo de más allá, no había aquí otros 
Pinzones capaces de oscurecer á aquél? [Cá!... aquí sobran recursos y 
buena voluntad.

¡Bonitos somos nosotros cuando nos pican al amor pró.pio! ¡Y mu
cho más bonitos cuando se trata de recordar glorias de familial Ahí 
está otro Pinzon (D. Pedro), coronel retirado, pero que ha olido muchí
simas veces la pólvora.... de los fuegos artificiales que se queman en su 
pueblo la víspera de San Juan; ahí está; político influyente, Senador 
del reino, figurando entre los primeros contribuyentes, de ilustre abo
lengo, que ha dicho: ^Nobleza obliga. Se trata de una idea que debe 
alentarse; de un hecho en que mis antepasados han tenido gloriosa 
participación; de un asunto que atañe al interés y á la honra de la 
provincia donde nací, de la provincia que represento en una de las más 
altas íñslituciones del país. Pues bien, caballeros; adelante. No que
darse cortos por falla de dinero. Sépase que todavía tiene Huelva hijos 
que sepan sacrificarse por su interés y porsu honra.» Y va y abre la 
gaveta, y poniéndose á pique de tenerse que declararen quiebra, larga 
CINCO duros diciendo: «Miéntras yo esté aquí gasten ustedes ppr largo, 
no hagan ustedes las cosas á medias por falta de dinero, que todo eso 
y mucho ménos tengo yo para gastar cuando se trata de’sacar lajeara 
por mi país. , * 7

Y como estos ejemplos de generosidad son contagiosos, D. Miguel 
Tenorio, «El Tenorio de la edad presente,» como le llamaba Gil Blas 
en tiempos, personaje influyente, también hijo de la provincia, también 
hacendado en ella, también representante de la misma en las Córles 
poi el distrito déla Palma, no queriendo ser ménos largo, sin mirar 
al dia de mañana, dió sus cinco machos..

¡Si parecen andaluces estos gachos!
Con estos diez duros;¿habrá¿ bastante? Debía costearse el monu

mento á Colon,
Ellos dirán seguramente que mejor que saber granjear la riqueza 

es saberla emplear noblemente; y yo añado que con estos elementos de 
dinero y otros- dé actividad de talento, que hemos visto desplegarse 
aquí en esta ocasión, bien se puede acometer y realizar una gran em
presa,

¡Apaga y vá,,,, monos!

ÆLABARDÆZOS
¡Quien había de ser! ¡Quién, sino el modesto, había de dejar en 

su lugar las cosas, borrar el estigma de la frente d-el público sevillano 
y colocar, en fin, la bandera del Arte sobre las nubes! ’

Sí, amados lectores. El modesto vuelve por nuestro honor; abre, en 
fin, sus cien puertas, por las que entra y sale la ilustración como por 
su casa, y pone de manifiesto sus bañeras, sus Sillas v su telón de 
anuncios. ■ •

À este propósito dice El Porvenir, eco imparcial dé la oninion v 
del teatrito: .

«Nos complaceremos en que se realice lo que se anuncia (¡es claro!) 
pues que viene á llenar un vacío (mejor dijera un bolsillo) que se no- 
taba en esta capital, donde el numeroso público (ménos lobos) que acu
de a los centros útiles (¿dónde están?) y recreativos no encontraba en 
los pasados dias (querido colega, debisteis decir en los presentes, su
puesto que hasta hoy no ha habido tu tia) un lugar donde se deleitase 
instruyéndose.» o .

¿Conque deleitarse instruyéndose?... Ta, ta, tal... Música de là 
duquesa, Adriana Angot, El salto del Pasiega y El valle de Andorra.

Pif, paf, pun, saracataplun,
Se armó la gran revolución: •
Tipi ti tac, tipi ti tac,
Soy del valle de Andorra el viejo pastor.
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ÉL ALABARDERO

ACTUALIDADES, POR ABEN-SAID

¡Cuarenta dias sin probar bocado!.....¡Imposible; yo hago 
siete comidas diarias^ y me muero de flato!
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(lo de formar la compañía que ha de instruir 
adico es el barítono D. Agustin Guzman.

—Si un Guzman tuvo Castilla- 
Dirá el barítono aquí— 
Otro ha de tener Sevilla.

y deleitar

¿Usted qu^.d^e^
'i ■^'■^ ;f^iQue!|sH4 ■ jf //"k .^''' 

I

is

describió Rubí en su drama Isabel la Cafólica, no nos hacen gracia nin
guna. Semejante coincidencia de brisas y auras morrocotudas nos hacen 
sospechar'que un vendaval en aquel tiempo debería ser tan terrible y de
sastroso como la última plaga del Apocalipsis.

Debemos consignar, apesar de esto, (pie estimamos en lo que vale 
‘íiP 4 ü“íf'6cida al Certamen y debió

qtt el asunto algún lotero que 
la fiesta.

mundo sabe que nuestro celebérrimo Ayuntamiento ha sido 
^^^^Kuy pródigo de acuerdos capitulares y de otras cosas más; pero 

sea tan sabido que muchas de las resoluciones de aquél, si 
^^^Vizado el honor de quedar consignadas en el libro de actas, han 
^^Vmismo cumplimiento que si hubieran sido versículos del Koran 
^^Vlos de las Ordenanzas.
^V'ando se terminaron los inolvidables trabajos practicados en el 
^Wlcto de Alcalá, se nombró, simal no recuerdo, una comisión para 

evisara las cuentas de gastos hechos por el Concejal encargado de 
■reccion de aquéllos.
vEn dichas cuentas estaba comprendida la presentada por el Regidor 
Picado, referente á los desembolsos que éste tenía hechos de su bol
lo particular, por concepto de viajes á Alcalá, etc., etc., etc.
V ¿Qué hay sobre el particular?
' Ya estoy viendo venir un nada redondo como una bola.

O como una delegación: es igual.
*

* Y

Varios interesados en la liquidación de las capellanías conmutadas 
nos preguntan que por qué causa, habiendo entregado el Sr. Sorrentini 
en Abril de este año los fondos que existían en su poder desde 1872, no 
se reune la Comisión y entrega á cada cual lo que ha de corresponderle.

Como quiera que nosotros en este asunto no sabemos de la misa la 
media, como suele decirse, suplicamos á alguno dé nuestros coîègas que 
ponga en claro este asunto, puesto que es de trascendental importancia.

Como si dijéramos, de motas.
*

■A À

Los vecinos de la calle
Que de Torres se apellida 

, Están purgando.más penas
Que las Ánimas Benditas. '
Sí Huevé; queda la calle 
En laguna convertida;
Y si hace sol, tiene polvo
Para empolvar á Sevilla.
Señor Alcalde , mayor,.
Señor don José Üuiza,
Mande usted que en esa cálle 
Se ocupe alguna cuadrilla, 
Ó poner este letrero
De la calle en las esquinas: 
¡Alio, viajero! ¡aqui empieza
El reino de Cafreria! ■

*
* *

El conocido bandurrista D. Segundo Gonzalez, que acaba de regre
sar de Jerez, donde ha obtenido gran copia de aplausos, acaba de 
salir para'Huelva, donde espera merecerla misma favorable acogida del 
público. Lleva consigo á su hijo Luis, niño de nueve años de edad, el 
cual tiene tan felices disposiciones para el piano, que le acompaña en. 
sus difíciles tareas musicales con notable acierto.

Le deseamos prosperidades.

Por el correo interior hemos recibido una atenta carta en que se. 
nos delata el punible abañdonoÁle qnees víctima la calléele la industria.

En efecto, como aPeñadaménte indica la carta., aquella importante 
via arrecifada es el lugar (je paso de infinidad de vehículos, de mana
das de carneros, de artillería y carros de carga, resultando, por tanto, 
que la nube de polvo que'sé levanta deí arrecife es perpétua é inso
portable. • i;/ ,

Por otra parle, los edificios que enla misma via se hallan enclava
dos son importantes, y el tránsito de vecinos; trabajadores, viajeros y 
bañistas es, de la misma manera, continuo: por lo tanto, habiendo ca
rencia completa de riego, reciben molestia multitud de pacíficos ciu
dadanos.

Ahora bien. ¿No habrá una manguita de riego para esta calle? ¿Se 
hará sordo el Municipio á los ruegos de la prensa, como se ha hecho 
sordo á las várias solicitudes elevadas con este motivo? No lo creemos: 
de otra manera, tendríamos que preguntar qué razon hubo para admi
tir la dimisión del conce^^L^FifV^rMs^jrjh?;.,

En el número 198 del Correo de Haelva hemos leído un trocito de 
la composición premiada por la Sociedad Colombina Onubense.

No es nuestro ánimo hacer la autopsia á D.» Isabel la Católica, ni 
ménosal Sr. Lustonó, festivo poeta que no puede estar en carácter tra
tándose de figuras tan graves y sesudas como la esposa de D. Fernando. 
Sin embargo, debemos advertir que la composición, por lo que vemos 
basta ahora, está hecha descuidadamente y tiene lapsus muy visibles.

Tales pueden ser las bellezas del resto, que nos conquisten; pero, 
francamente, la fe que hace clavar en el cíelo con su soplo la robusta 
frente de Menfis y derrumba á correo seguido el altar del paganismo; oí 
anciano que por la misma fe muere con dolor en la sangrienta arena 
del circo; y, por último, ciertos cirios oscilantes por las auras, que nos 
recuerdan aquellas palmeras mecidas por las brisas^ que en mal hora

Parece que los taurómacos
De esta capital deseau, 
Por copiar, como los mouos. 
Las cortesanas ideas. 
Darnos toros por la noche 
Con rayos.... dei luz eléctrica.

Bien hecho: así don Ramon, 
Si sale clara la empresa. 
Hará en su chozo una plaza 
Y contratará á Jaqueta, 
Para que mate alternando 
Con Guzman ó Cereceda.

Dicen los tablajeros en un comunicadito inserto en La Andalucía, 
y refiriéndose á otro tal de D. Miguel del Rey:

«Siga el Sr. Rey disfrutando de su canongía miéntras pueda; alabe, 
que es justo, el actual órden de cosas, ya que le es tan provechoso; pero 
no diga ni deje entender que los tablajeros no queremos la libertad en 
el artículo de nuestro tráfico, porque ni es cierto, ni nadie le prestará 
asenso.»

Si son mudos revientan.
' ' • -A

★ *

Según se nos dice, el Ayuntamiento trata de aumentar los sueldos 
de los empleados para que, deducido el descuento que desde el pre
sente ejercicio se les cobra, les quede la asignaccion íntegra de que 
hoy gozan.

No nos parece mal. Esto tiene otra ventaja; justifica de alguna ma
nera el que no se devuelvan á los empleados de consumos, que fueron, 
las pesetas que por el concepto de descuento se les cobraron á su salida. 

La igualdad ante todo. ¿Me entiende usted?
*■

. ■* *

En la sección científica y literaria de El Empleado Español leemos 
un artículo escrito en nagüillas, con una nota aclaratoria á la cabeza, en 
la que se dice, entre otras cosas, qutí el artículo en cuestión ha sido es
crito en cuatro días; que su autor es un jóven de quince años, desco
nocido del Director del periódico, y que cree la Redacción deber inser
tarlo porque el trabajo está dedicado al expresado Director, y porque el 
chico posee una letra (no se sabe si es inglesa ó española) cuya forma 
interesa al buen gusto.

. Entrcí otras muchas cosas que se nos han ocurrido, al leerla nota 
y el artículo de que se trata, debemos hacer observar á nuestro cole
ga que ciertos entretenimientos de la infancia deben quedar únicamente 
para aquellos á quienes se dedican, sin que tengamos derecho en nin
gún caso á regalar al público monteritas y pájaras de papel. Borlo de
mas, si una de las condiciones especiales que han impulsado al Director 
dé El Empleado Español á publicar el inocente trabajo del jóven Hidal
go es el poseer su autor una letra cuya forma interesa al buen gusto, de
biera haber suplicado algunas copias para facilitarlas á los lectores, 
puesto que nosotros encontramos en igual caso las del artículo y la nota. 
Ambas son de forma romana y del cuerpo 10.

Respectó á María.... respetemos los quince años.
(Oh, juventud, primavera de la vida!

★ ★

La recaudación de consumos sigue creciendo, y el Sr. Administra
dor de consumos» poniéndose-moños con sus poliurnos y Ruardias 
montados.

¿Y qué dice el Municipio?... Calla y cobra.
Hay silencios elQcuentes.
Recaudado en el día de ayer.... 10,02i pesetas.

SEMANA TEATRAL
■ ^CAtbsO^A.—Teáti’o LyetÚe Se lag Vinas, ¿os celo^ de D. Pascual.—Calderon de la 

1 compañía de zarzuela con al
gunos de los artistas que trabajaban en el Duque.

(.ÓRDOBA.— (.oinpañia.deTamayo y Galvan. Inocencia.—Buénas entradas.
SANLUCAR UE BARRAMEDA.—La compañía de Cereceda ha suspendido sus trabajos 

y es probable pase á Huelva.
HUELVA.—La compañía dramática que allí actuaba, por disgustos surgidos entre los 

artistas, ha suspendido sus trabajos.
LORA DEL RIO — Compañía de Rosso y Llamas —Repertorio conocido.—Entradas 

medianas.

La correspondencia y originales pueden dirigirse
á la Administración, Lineros2.

Imp. de Girones, Ordeña v Castro, Lagar 3.
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